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Cuestiona consejero 'Plan B' electoral

Alertanpordinero
ilícitoenpartidos

Suavizó reforma
la fiscalización

a reportesde gastos
de institutos políticos

ÉRIKA HERNÁNDEZ

Suavizar las normas de fis-
calizacióna lospartidospo-
líticos,como ocurre con el
“PlanB” de la reformaelec-
toral,abrela puertaal dine-
roilícito,advirtióelconsejero
JaimeRivera.

En la actualidad,las au-
toridadeselectoralesreco-
nocen que aunquehay un
sistemariguroso,no ha sido
suficienteparadetectareldi-
neroilícito,principalmenteel
flujodeefectivo.

Parael Rivera,presiden-
tedelaComisióndeFiscali-
zacióndel INE, permitirque
lospartidostenganhasta20
díasparareportarsusgastos,
impedirá“cachar”las tram-
pasquecometen,porloque
esunamodificacióngrave.

“Permitir más días, se
pierdelaconfiabilidaddelos
comprobantes,seprestapara
componendaso simulacio-

los
sus

cifrasno cuadran,lo hemos
comprobado”,apunta.

La reforma electoral,
ademásde impediral INE

“entrometerse”enlasdecisio-
nes internas de los partidos,
lo limitaparafiscalizarpro-
cesos electorales,ejercicios
de participaciónciudadana

manipularinformaciónsi

y
sistemadepartidospolíticos,
enlosqueexpresamenteesté
facultadoenlaley.

Sin embargo,el INE ad-
vierteque estolo restringe,
porquehayasuntosqueno
estánenunaleysecundaria,
comoelmonitoreodegastos
paralarevocacióndemanda-
to.En elejercicioanterior,el
organismoinicióvariospro-
cedimientos la
deuso indebidoderecursos
públicos.

Morenatambiéndesapa-
recela reglade regresarlos
ahorros-de dineropúblico
y privado- delospartidosa
laTesorería,porloqueaho-
rapodránusarlosparaañosy
eleccionesfederalesolocales
posteriores,lo que,afirman,
generaráinequidad.

Sin embargo,al INE se
leprohíbemantenero crear
nuevosfideicomisos,y nopo-
drádisponerdeahorros,eco-
nomíaso remanentes.

“Si al ejecutarselos pro-
gramas, proyectos o activi-
dades que sustentaron el
presupuestodelinstituto,se
presentaránsubejercicios,
economíasahorroso rema-
nentespresupuestales,éstos
seránreintegradosa la Te-
soreríade la Federaciónal
concluirel ejerciciofiscal”,
indicalareforma.

BAJA EQUIDAD
En los últimostres años,an-
telainaccióndelospartidos,
elINE aprobóacuerdospara
obligarlosa dar50 por cien-
todesuscandidaturasa gu-
bernaturasy diputacionesa
mujeres.

Regulóla violenciapolí-
ticadegéneroy estableciólí-
mitesparaquequieneslahu-
bieranejercidono pudieran
ser candidatos,y les exigió
incluir en sus documentos
básicosambasdisposiciones.

En el 2021,ordenó a los
partidosaentregaralmenos
50candidaturasadiputados
federalesa jóvenes,indíge-
nas,migrantes,representan-
tes de la diversidad sexual,
personascon discapacidad
y afromexicanos,atravésde
accionesafirmativas.

Conlareformapublicada
yarevisiónenlaCorte,esas
posicionesdisminuyena25.
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 Jaime Rivera, consejerodel INE

A AN Permitirmásdías
A hue(parareportargastos),

N bl o. se pierde la confiabilidad
delos comprobantes,pues
los partidos pueden manipular

| infomación si sus cifras
no cuadrar". 
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REPORTEDEGASTOS

 

 

3 días 20 días
despuésde en periodo
laoperación. ordinarioy 10

en campaña
y precampaña. '

1
SAN

IRREGULARIDADES
A CANDIDATOS

Amonestación Amonestación

pública pública
Multa5 mil Multa
UMAS (550 económica.
milpesos)

Negación o
cancelación
de registro.

TRANSFERENCIAS
DE RECURSOS ENTRE

LOSCOMITÉSESTATALES
Y EL NACIONAL

Sólo si recaílan in límites.
en tres con-

ceptos: pagos
a proveedores,
servicios
e impuestos.

í

: Laautoridadpodíainterpretar

l REGRESARPRERROGATIVASATESORERÍA
| DebíainformaralINE
—elmontomensualoanual,
—yelorganismolodescontaba.

Elpartidodecidiráenqué
momentoregresaelrecurso
directamentea laTesorería.

E ACCESOADOCUMENTOS DEPROCESO ¡
DEFISCALIZACIÓN¡Lose cd

; —nentesse ahorraryser
Prohibido Puedeacce-  canalizaban utilizados
| accederala  derainfor- alaTesorería.paraaños
“ investigación ación del y procesos
' sobrealguna procedimien- electorales

“irregularidad.toencurso. ¿e
E E

Prohíbenlainterpretación,
sedebeaplicarlanorma

“demaneraestricta”y no crear
criteriosiniciadoelproceso.

lanormay elcontextopara
determinarmultassobre

pe engastos.

E E

  

A OTRASAUTORIDADES
Sancionespor incumplir

— obligacionesfiscalescon IMSS
—o Hacienda.
FU

Nu

Se prohíbesancionaresto.

MULTAS

, Descontarhasta50 por ciento
de lamensualidadal partido

para elpagodemultas.

No rebasarel25 por ciento.


